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ACTA DE LA SESIÓN PERMANENTE DE LA COMISIÓN DE SECRETARÍAS EJECUTIVAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS  
 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del nueve de junio del año dos mil veinte, se 
reunieron en Sesión Permanente, de manera virtual, las y los integrantes de la Comisión de 
Secretarías Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas Nacional y de las Entidades 
Federativas, en lo sucesivo la Comisión de Secretarías Ejecutivas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1º, fracciones I, II y IV, 125, fracciones IX y X, 126, 129, 130, fracciones I, 
XI y XV, y 136 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2014; así como los lineamientos 
Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Séptimo, 
Trigésimo Quinto, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, Cuadragésimo Primero, Cuadragésimo 
Sexto y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales para la Integración, 
Organización y Funcionamiento de las Comisiones del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, aprobados el 18 de agosto del año 2016, conforme a lo 
siguiente:    
 
 

ASISTENTES 
 

 
A) Integrantes  

 
 

1. Lic. Ricardo A. Bucio Mújica, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Lic. Marisol Ávalos Beltrán, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California. 

3. Profa. Adela González Moreno, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California Sur. 
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4. Mtra. Katia Vanessa Barrera Blanquet, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.  

5. Arq. Ana de la Rosa y Carpizo, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua. 

6. Mtra. María Teresa Araiza Llaguno, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Coahuila.  

7. Lic. Dunia Eliane de la Vega Preciado, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima.   

8. Lic. Esthela Damián Peralta, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

9. Lic. Olga María Esquivel Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

10. Lic. María del Sagrario Villegas Grimaldo, Secretaria Ejecutiva del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

11. Lic. Claudia Vieyra Alamilla, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo. 

12. Dra. Thais Loera Ochoa, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco. 

13. Lic. Danae Mariana De Negri Mejía, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 

14. Lic. Aracely Rodríguez Arellano, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nayarit. 

15. Mtra. Thelma Idalia Flores Cortez, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nuevo León. 

16. Mtra. María del Rosario Villalobos Rueda, Secretaria Ejecutiva del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca. 

17. Mtra. María Vanessa Barahona de la Rosa, Secretaria Ejecutiva del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla. 

18. Mtra. Norma Gabriela Salazar Rivera, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 

19. Lic. Margarita Urías Burgos, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

20. Lic. Blanca Aurora Camacho Sosa, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora. 

21. Lic. María Teresa Cárdenas Fojaco, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 

22. Lic. Ma. Guadalupe Zúñiga Salazar, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 

23. Lic. María del Pilar Rosario Paz Villafuerte, Secretaria Ejecutiva del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz. 
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24. Lic. Hugo Andrés Pérez Polanco, Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán. 

25. Mtra. Lorena Lamas Arroyo, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas. 

 
 
B) Invitados. 
 

26. Lic. Miriam Aguilar Trujillo, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chiapas. 

27. Lic. Sonia Safa, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua. 

28. C.P. Luisa Hultsch Martínez, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua. 

29. Lic. Alfonso Galindo Cano, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

30. Lic. Adriel Hazael Cazares Silva, Jefe de Investigación, Evaluación y Fortalecimiento 
de Capacidades de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango. 

31. Lic. Isaac Segura, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

32. Lic. Gerardo Núñez Armenta, Coordinador de Vinculación de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato 

33. Lic. Arturo Adelaido García, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 

34. Mtro. Manlio Favio Vázquez Marcial, Jefe del Departamento de Políticas Públicas de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Oaxaca. 

35. Lic. Nayeli Jiménez, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca. 

36. Lic. Adán Lara Martínez, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí. 

37. Lic. José Luis Cantó Mier y Concha, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 

38. Lic. Miriam Calva Zárate, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala.  

39. Lic. Canek Ramírez Rivas, de la Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala. 
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40. Lic. Argelia Yazmin Ramos Bello, de la Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala. 

41. Lic. Martha Palacios, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas  

42. Dr. Enrique Minor Campa, Coordinador de Operación de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

43. Mtra. Patricia Colchero Aragonés, Coordinadora de Información y Estudios de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

44. Mtra. Karen I. Ruiz Flores, Directora de Coordinación Territorial y Enlace Técnico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

45. Lic. Yoloxóchitl Casas Chousal, Directora de Difusión, Información e Interlocución de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas Niños y 
Adolescentes. 

46. Lic. Luis Francisco Peña Barroso, Subdirector de Difusión y Publicaciones B dde la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas Niños y 
Adolescentes. 

47. Mtro. Joaquín Torres Acosta, Subdirector de Factibilidad de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

48. Mtro. Alejandro Villa Ceballos, Subdirector de Enlace con Dependencias y Entidades 
de la APF de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas Niños y Adolescentes. 

49. Lic. Xóchitl Esperanza Sánchez, Subdirectora de Seguimiento de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes. 

50. Lic. Perla Daniela Rosas Ayala, Jefa de Departamento de Enlace de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes. 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Apertura.  
 

2. Información sobre la Reunión de la Comisión Técnica para la Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores. 
 

3. Estrategia general sobre presupuesto para niñas, niños y adolescentes. 
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4. Actualización de las acciones de la Estrategia Nacional de Sana Convivencia, 

con énfasis en niñez y adolescencia. 
 

5. Asuntos generales.  
 

6. Cierre de la sesión.  
 

 
 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

En atención al Orden del Día, se desahogaron los siguientes puntos: 
 

1. Apertura.   
 
El Lic. Ricardo Bucio Mújica, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y Coordinador de la Comisión de Secretarías 
Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas Nacional y de las Entidades Federativas 
(Comisión de Secretarías Ejecutivas, en adelante), brindó la bienvenida e informó que había 
presencia virtual de integrantes para la constitución del quórum legal. 
 
En su diálogo, hizo referencia a las dos sesiones extraordinarias del SIPINNA Guanajuato, la 
primera respecto a las acciones indispensables del SIPINNA, establecida con el Gobernador 
del estado y su gabinete, y la segunda, respecto a la recomendación No. 32VG/2020, sobre las 
violaciones graves a los Derechos Humanos cometidas en agravio de diversas personas que se 
encontraban albergadas en las casas hogar administradas por la “Ciudad de los Niños 
Salamanca A.C.”, emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), el pasado 
19 de mayo del 2020. Destacó que el gobierno del estado aceptó todos los términos de dicha 
recomendación y reconoció su responsabilidad, además de ofrecer disculpas públicas a través 
del Poder Ejecutivo de la entidad federativa.  
 
Señaló la necesidad de que a través de dicha recomendación las Procuradurías de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes hagan una adecuada revisión de los centros, a fin de ejercer 
una protección efectiva de los derechos a este grupo poblacional. Asimismo, invitó a las 
entidades federativas de Morelos y Puebla a brindar seguimiento para la implementación a la 
modificación de las Leyes Estatales, las cuales ya contemplaban la desvinculación de las 
Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF estatal, ambas aprobadas 
por las legislaturas de sus correspondientes entidades federativas.  
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Por último, el Coordinador de la Comisión de Secretarías Ejecutivas dio lectura al Orden del 
Día, invitando a manifestarse sobre observaciones o añadir asuntos generales que tuvieran 
previstos. 
 
La Mtra. Norma Gabriela Salazar Rivera, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, expresó su preocupación 
por la postura de la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil (CITI) a nivel federal, especificando que  revisando la atención en que diseña sus 
acciones habla específicamente en la intervención de “centros de trabajo” y no otros espacios 
donde se encuentran niñas, niños y adolescentes y requieren identificar y especial protección, 
como son aquellas(os) que se encuentran en situación de calle, indicó que “se requiere mirar 
más allá, y que el SIPINNA debe de empujar a contemplar otras realidades, de lo contrario no 
se avanzará en la materia”.  
 
La Arq. Ana de la Rosa y Carpizo, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, expresó su preocupación sobre contar 
con una estrategia de cuidado y acompañamiento para la niñez y adolescencia ante el 
regreso a clases. 
 
Al no haber más comentarios, ni temas de interés a incluir en el Orden del Día, se dio paso a 
abordar los puntos establecidos.  
 
 
2. Información sobre la Reunión de la Comisión Técnica para la Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Conferencia Nacional de Gobernadores. 
 
El Lic. Ricardo Bucio Mújica, Coordinador de la Comisión de Secretarías Ejecutivas brindó un 
breve contexto sobre la Comisión para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
de la Comisión Nacional de Gobernadores (CONAGO), especificando su conformación, 
estructura e indicando el proceso de trabajo que se ha llevado desde su instalación. Anunció 
que el 22 de junio del presente mes, se tiene en agenda la reunión de la Comisión, esperando 
acuda el Coordinador y las Vicepresidencias que integran la misma, a fin de abordar lo relativo 
a las acciones indispensables del SIPINNA y dialogar sobre los probables efectos secundarios 
que traerá la pandemia a la niñez y adolescencia, con el objeto de advertir sobre la necesidad 
del presupuesto destinado a la protección integral de este grupo poblacional. Señaló además 
que, estamos a buen tiempo de preparar la información sobre lo implementado en las 
acciones indispensables, como insumo importante de la sesión, a fin de visibilizar lo que han 
realizado los SIPINNA y así discutir conjuntamente acciones para hacer frente a los efectos 
secundarios por el COVID-19 a niñas, niños y adolescentes. 
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Posteriormente, preguntó si había temas o puntos que considerarán de interés y que deberán 
abordarse en la Comisión de Secretarías Ejecutivas:  
 
La Lic. Danae Mariana De Negri Mejía, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, indicó que los titulares de cualquier 
instancia son los que le ponen la relevancia al tema, en este sentido, la diligencia de la 
Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Nacional puede posicionar el tema de la niñez y adolescencia 
de mejor manera. Sugirió que, al inicio de la sesión citada, deben plantearse los puntos 
prioritarios para retomar la atención de las personas participantes, además de poner sobre la 
mesa el tema de presupuesto y estructura de las Secretarías Ejecutivas Estatales. Ejemplificó 
sobre los problemas en la disposición y gestión de su presupuesto, y que haría, dentro del 
marco de sus posibilidades, lo indispensable para contar con la asistencia de su gobernador y 
secretario de gobierno en la reunión.  
 
El Lic. Ricardo Bucio Mújica, acentuó la importancia de que acudan gobernadores y 
secretarios de gobierno, indicó que por su parte trataría de que la Dra. Olga Sánchez Cordero, 
Secretaria de Gobernación, acudiera a la sesión. Solicitó a las personas integrantes de la 
Comisión de Secretarías Ejecutivas, enviarán propuestas de puntos a tratar en la multicitada 
reunión. 
 
 
3. Estrategia general sobre presupuesto para niñas, niños y adolescentes. 
 
Continuando con el Orden del Día, el Dr. Enrique Minor Campa, Coordinador de Operación de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, indicó la necesidad de abrir un escenario en el futuro inmediato, aquel que se 
planearían a nivel nacional y estatal, indicó que los nuevos retos es que surgen nuevas 
prioridades (salud y seguridad, etc.), estas tienden a ser emergentes y complejas, asumiendo 
un papel importante a la hora de hacer la planeación –presupuestal-, al mismo tiempo nos 
enfrentaremos a la recuperación económica, derivado de este contexto y ante una reducción 
de los ingresos presupuestarios. Señaló que, aún no sabemos cuándo se reiniciarán estos 
procesos, aunque dadas las condiciones tenemos diversas posibilidades de acuerdo a cada 
entidad federativa, las cuales deben ser analizadas y estructuradas conforme a la  
composición por sector económico, producción y dinámica comercial en las diversas 
entidades federativas. 
 
Expuso la aproximación de algunos elementos que pueden establecer una estrategia 
presupuestaria a favor de la niñez y adolescencia, siendo importante poder consolidar los 
anexos transversales de niñez y adolescencia, porque es importante que a través de ellos se 
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sepa cuánto es el gasto público que se destina a este sector de la población, esa experiencia 
nos ayudará a conocer de mejor manera su composición y elementos que intervienen. 
Posteriormente, hizo referencia a la solicitud/exhorto a las unidades de planeación y 
presupuesto, a fin de priorizar el criterio de interés superior de la niñez desde las Secretarías 
Ejecutivas de los SIPINNA y desde la sociedad civil.  
 
La Lic. Claudia Vieyra Alamilla, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, consideró la necesidad de aumentar los 
presupuestos en las partidas sobre niñez y adolescencia, en lo cual indicó que, es necesario 
que las y los gobernadores estén convencidos, comentó que, dialogando con las áreas de 
planeación del estado, éstas le remiten a finanzas y a su vez al Congreso, donde recae la 
posibilidad para incidir en el presupuesto de manera efectiva. Por otra parte, señaló que, en su 
entidad federativa, se encuentran en proceso del cuarto informe de gobierno, y que se prevé 
incorporar un apartado de las acciones implementadas en el marco de la pandemia, lo cual 
representa una ventana de oportunidad para convencer al gobernador para visibilizar la 
problemática de niñas, niños y adolescentes; sugiere a la Coordinación de la Comisión de 
Secretarías Ejecutivas la necesidad de sensibilizar a la administración pública y tomadores de 
decisiones, a fin de que le brinden interés y relevancia al tema.  
  
La Mtra. Thelma Idalia Flores Cortez, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nuevo León, dijo que a las “Secretarías 
Ejecutivas de los SIPINNA Estatales no nos corresponde el presupuesto, ni la asignación o 
distribución, pero si lograr que este en la ley de Egreso del estado”. Señalo que se debe de 
hacer una red para construir un fondo de apoyo para la niñez, como se realizó en su entidad 
federativa, lo cual derivó en que el Poder Ejecutivo Estatal se comprometió en abastecer un 
recurso especifico a la niñez y adolescencia. Compartió que “desde hace 4 años tienen 
presupuesto, su logo es por la incidencia y el impulsar la relevancia de la inversión en este 
grupo poblacional, aunque aún ha tenido desequilibrio, se sigue luchando para que sea un 
todo en apoyo de la niñez”. 
 
La Mtra. María del Rosario Villalobos Rueda, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca, expreso “hay que proteger lo 
poco que tenemos, de momento por las circunstancias, será complicado el aumento. 
¡Digamos no a la reducción!” 
 
El Lic. Ricardo Bucio Mújica, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, dio instrucción al Dr. Enrique Minor Campa a fin de observar 
cuáles podrían ser las posibles afectaciones a la niñez y adolescencia de no contar con 
presupuesto para su protección.  
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La Mtra. María del Rosario Villalobos Rueda, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca, expuso hacer frente a la 
postura de no reducción del recurso destinado a la niñez, y que es necesaria la capacitación y 
formación a servidores públicos para sensibilizar y contemplen su importancia. Por otro lado, 
indicó que las sesiones u otros espacios de diálogo son indispensables para dar cuenta de las 
acciones indispensables, y señalar que instancias atienden o no, lo que ayudaría a exponer los 
compromisos de sus gobernadores ante la CONAGO.  
 
La Lic. Margarita Urías Burgos, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, indicó que es un tema principal el atender 
el tema presupuestario, en el cual se debe de insistir en el compromiso de los tres niveles de 
gobierno, siendo indispensable la articulación intergubernamental, reforzar sobre las buenas 
prácticas y empezar en este momento. Subrayó que debe seguirse el caso de Nuevo León y 
elaborar una estrategia de “no reducción del presupuesto”.  
 
El Lic. Ricardo Bucio Mújica, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, indicó que para reforzar el tema y brindar un primer 
acercamiento, tendría el jueves 11 de junio, una sesión de puntos de acuerdo en la Cámara de 
Diputados, donde se abordarían los posibles efectos de la pandemia a niñas, niños y 
adolescentes, teniendo presencia las presidencias de comisiones de justicia, seguridad, salud 
y presupuesto y cuenta pública del Congreso. Invitó a promover diálogos con los Congresos 
Locales en términos presupuestales, además de brindar información suficiente, brindarles la 
perspectiva de niñez y adolescencia y la situación que guardan los derechos de la niñez y 
adolescencia en su entidad. No omitió subrayar que este acercamiento era un primer ejercicio 
y agradeció de antemano cualquier sugerencia sobre ello.  
 
La Lic. Claudia Vieyra Alamilla, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, informó que ella había planteado el tema 
con la presidenta de la Comisión de la Niñez del Congreso de su entidad, estableciendo la 
necesidad de los presupuestos específicamente para el trabajo de las Secretarías Ejecutivas y 
unidades de primer contacto. 
 
Mtra. Katia Vanessa Barrera Blanquet, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, sugirió presentar los anexos 
transversales de las entidades en la reunión con enlaces técnicos de la CONAGO, para darle 
impulso y prioridad y no haya reducción de las partidas y se realice un proyecto de 
presupuesto para el próximo año de atención a la niñez y adolescencia. 
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4. Actualización de las acciones de la Estrategia Nacional de Sana Convivencia, con 
énfasis en niñez y adolescencia. 
 
Para continuar con el desahogo del Orden del Día, el Mtro. Joaquín Torres Acosta, Subdirector 
de Factibilidad de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, comentó que, hoy se llevaría a cabo el conversatorio en línea 
“Igualdad de Género desde la Niñez, una Vida con Derechos sin Etiquetas” y que es muy 
importante para tener una mejor dimensión respecto a la perspectiva de género y enfocarla a 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. Añadió que, los temas de los diversos 
conversatorios han surgido de las inquietudes que se expresaron en las diversas reuniones por 
los actores involucrados y que en ese contexto los próximos que se han programado son: 
 

 La Importancia del Duelo y Resiliencia (jueves 11 de junio) 
 Aprende en Casa Diálogo sobre Avances y Desafíos (martes 16 de junio) 
 Relaciones Familiares y Crianza Positiva (jueves 18 de junio) 
 Trabajo Infantil (martes 23 de junio) 
 Prevención de Embarazo Adolescente (jueves 25 de junio) 
 Redes Solidarias y Resiliencia (martes 30 de junio) 
 

Hizo del conocimiento de las personas participantes, el cronograma de Diálogos 
Intergeneracionales con Adolescentes, en las entidades, el cual se esquematizó de la siguiente 
manera:  
 

 Miércoles 01 de junio: Sinaloa, Coahuila y Aguascalientes. 
 Jueves 11 de junio: Puebla, Nuevo León, Coahuila, Campeche e Hidalgo. 
 Viernes 12 de junio: Oaxaca, Chiapas, Ciudad de México, Estado de México, 

Querétaro, Quintana Roo, Zacatecas, Chihuahua, Tlaxcala, Tamaulipas, Tabasco y 
Campeche. 

 Sábado 13 de junio: Yucatán. 
 Lunes 15 de junio Jalisco. 
 Martes 16 de junio Jalisco, Nayarit y Morelos. 
 Por definir: Colima y Baja California. 

  
Como tercer punto señaló que, respecto al tema de Asesoría para la Elaboración de Procesos 
para el Fortalecimiento de las Capacidades en los Municipios, qué se llevará a cabo el día 10 de 
junio, tiene como objetivo el asesorar sobre cuestiones metodológicas, temáticas y técnicas 
para la elaboración de procesos, que muchos de ellos han ayudado a crear materiales e 
implementado programas, finalizó agradeciendo de manera anticipada la participación. 
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5. Asuntos generales. 
 
Para continuar con el orden del día el Lic. Ricardo A. Bucio Mújica, preguntó si alguna persona 
tenía algún otro asunto general que tratar y comentó que, este jueves se tendrá la reunión de 
la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la 
Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México (CITI), en el día 
internacional para la eliminación del trabajo infantil y habrá un conversatorio que organiza la 
Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), sobre la misma materia; agregó que el 
lunes -15 de junio- se realizará un evento en el Senado de la República que organiza la 
Comisión de Derechos de la Niñez y Word Visión, sobre el trabajo agrícola.   
 
Dando continuidad a los asuntos generales registrado, dio la palabra a la Mtra. Norma 
Gabriela Salazar Rivera, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, quien refirió que, se quedó con la 
preocupación por la postura de la CITI federal, especificando que se ha referido a la 
intervención de “centros de trabajo” y no otros espacios donde se encuentran niñas, niños y 
adolescentes como aquellos que se encuentran en situación de calle. 
 
La Arq. Ana de la Rosa Carpizo, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, puntualizó que, ahora que las niñas y 
niños están regresando a las estancias infantiles y espacios de cuidado, se necesita una 
estrategia para detectar los problemas que se hayan tenido durante el confinamiento, sobre 
todo en casos de violencia y maltrato, para sensibilizar y capacitar al personal encargado de 
estas instancias educativas.  
 
El Lic. Ricardo A. Bucio Mújica, comentó, que el próximo martes se tendrá conversatorio en el 
que se tratará el tema del regreso a clases; añadió que, se han recibido varios planes sobre el 
regreso a clases –prácticas internacionales- que orientan al respecto.  
 
La Mtra. Thelma Idalia Flores Cortez, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nuevo León, mencionó que, acaba de sesionar el 
Sistema Municipal de San Pedro Garza y que el Alcalde estuvo muy en contacto con las 
preocupaciones de la niñez y adolescencia,  agregó que, el día de mañana -10 de junio- se 
tendrá la reinstalación de la Subcomisión de Justicia para Adolescentes del estado. Asimismo, 
refirió que ahora que han estado preparando el Diálogo Intergeneracional con adolescentes, 
se percataron que hacen un gran esfuerzo por tratar de tener los medios tecnológicos 
necesarios para participar, pero en ocasiones son insuficientes. Para finalizar su intervención, 
comentó que una de las preocupaciones para el regreso de esta contingencia en los centros 
educativos, es sobre el presupuesto para la sanitización a dichos espacios. 
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La Lic. Blanca Aurora Camacho Sosa, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, agradeció que se haya retomado el 
tema del presupuesto debido a que es muy importante tener en cuenta que para muchos 
programas dedicados a la niñez y adolescencia no se tienen los recursos suficientes; 
asimismo,  solicitó se diseñara una estrategia de cómo trabajar cuando no se tiene 
presupuesto y cómo se pueden apoyar en las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Por su parte, la Lic. Marisol Ávalos Beltrán, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California, comentó que, la semana 
pasada tuvo su primer conversatorio sobre la ruta de protección de niñas, niños y 
adolescentes migrantes y participaron más de 70 personas. Asimismo, externó que le 
preocupa el aumento de violencia, adicciones y problemas de salud mental derivados de la 
contingencia y que si se podía llevar a cabo algún taller de resiliencia. 
 
En uso de la voz,  la Mtra. Patricia Colchero Aragonés, Coordinadora de Información y Estudios 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, señaló que, respecto a la reunión de migración mencionada, se llegó al acuerdo 
de conformar un grupo de trabajo para la atención a temas de migración y para la 
implementación de la ruta integral, y destacó que ya se tienen agendadas reuniones con 
varias entidades federativas para atender el tema. 
 
La Mtra. María Vanessa Barahona de la Rosa, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, participó diciendo que, el 12 de 
junio participará, en el marco del día mundial contra el trabajo infantil, en un conversatorio 
con la presentación del nuevo “Protocolo de Atención a Niñez y Adolescencia en Situación de 
Calle y Trabajo Infantil del Estado de Puebla”. 
 
Po último, la Lic. Aracely Rodríguez Arellano, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nayarit, sugirió como tema a tratar en la 
próxima reunión de la Comisión para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la CONAGO, que se incorpore a las Secretarías Ejecutivas a los Consejos de Salud estatales, 
para que se revisen las acciones para niñez y adolescencia. Agregó que se comenzó a 
implementar el código purpura en Nayarit, para la atención de casos de violencia contra niñez 
y adolescencia. 
  

 
6. Cierre de la sesión.  

 
No habiendo peticiones para tomar la palabra, el Lic. Ricardo A. Bucio Mújica, Coordinador de 
la Comisión, finalizó indicando que las y los integrantes darían seguimiento a las diversas 
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tareas derivadas de la Sesión Permanente de la Comisión de Secretaría Ejecutivas y agradeció 
al Pleno su colaboración y disposición.   
 
Firmando la presente acta para todos los efectos legales correspondientes, de conformidad 
con lo establecido por el Lineamiento Quincuagésimo, el Coordinador de la Comisión de 
Secretarías Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas Nacional y de las Entidades 
Federativas y la Secretaria Técnica. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES Y COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE SECRETARÍAS 
EJECUTIVAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. KAREN ILIANA RUIZ FLORES, 
DIRECTORA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y ENLACE TÉCNICO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SECRETARÍAS EJECUTIVAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
 


